
Municipalidad de Arica 

Dirección de Control 

RENDICION DE CUENTAS 

NOMBRE INSTITUCIÓN CONJ. FOLKLORICO SOCIAL, CULT. DEP. RAICES DEL SUR 

RUT 65029419-K 

NOMBRE RESPONSABLE PAMELA TARQUE VEGA 

CORREO O FONO CONTACTO pamelatarque@gmail.com  

CUENTA CONTABLE ASIGNADA 121.06.O1.XXX 	--1‹, 	. 
CUENTA PRESUPUESTARIA 215.24.01.XXX te t:11 ¿.3-is r 
N°  DECRETO ALCALDICIO 669A 	 /s 2.  
N° DECRETO DE PAGO 
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FECHA INICIO EJECUCION 

FECHA TERMINO EJECUCION DICIEMBRE 

MONTO ASIGNADO $ 1.800.000 

MONTO SALDO ANTERIOR $ 0 

MONTO RENDIDO $ 1.800.001 

REINTEGRO 

SALDO PENDIENTE -$ 1 

OBJETIVO DEL GASTO O NOMBRE 

DEL PROYECTO 

Subvención del año 2019 

DETALLE DE RENDICION 

NOMBRE ITEM O GASTO : MATERIAL DE ASEO Y OFICINA 

MONTO POR ITEM ASIGNADO: 88.500 

N°  
N* Boleta 

/Factura 
Fecha Proveedor Detalle Valor 

1 267 27-12-19 IMPRENTA Y SERIGRAFIA 

DIGITAL 

DIPLOMAS TAMAÑO CARTA E 

INVITACIONES T AMERICANO 

$ 88.500 

2 
3' 

4 

5 

SUBTOTAL $ 88.500 
NOMBRE ITEM O GASTO : ALIMENTACION 

MONTO POR ITEM ASIGNADO: 

N° 
N° Boleta 

/Factura 
Fecha Proveedor Detalle Valor 

6 42 30-12-19 VENTA Y SERVICIOS 

ARTURO MORA 

MARDONES E.I.R.L 

150 DESAYUNO, ALMUERZO 

Y CENA 

$ 1.011.501 

7 

SUBTOTAL $ 1.011.501 
NOMBRE ITEM O GASTO : PASAJES Y MOVILIZACIÓN 

MONTO POR ITEM ASIGNADO: 

N° 
N* Boleta 

/Factura 
Fecha 	1 Proveedor Detalle 	 1 Valor 



Ifiliddy y Num, 
Campeones Nacionales Nogal de Oro 2018 
Se complacen en invitarle a Usted a la Cena de Bienvenida 

el día m tes 19 de Febrero 20 " a las 21:00 horas en 

Ule2.4 CZAa ‹late)k Ci:• /  

Se agradece su presencia. 

Confirmar su asistencia al fono: +56 9 96822201 (Pamela Tarque) 
	

MUNICIPALIUNd HIARICA 



N° Folio: , 	3 	N°82 	 

VALOR: $ 700.000 	 

Detalle del Gasto: 
CITY TOUR A LOS SGTES. DESTINOS: 
CUEVAS DE ANZOTA, MORRO DE 
ARICA, VALLE DE AZAPA Y LLUTA 

N" Folio: 	1 	N° 267.... 

VALOR: $ 88.500 	  

Detalle del Gasto: 

.DIPLOMAS TAMAÑO CARTA E 
INVITACIONES TAMAÑO AMERICANO 

N° Folio: 	2 	N° 42.. 

VALOR: $ 1.011.501 	 

Detalle del Gasto: 
150 DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA 

PEGUE LA BOLETA AQUÍ 

PEGUE LA BOLETA AQUÍ 

PEGUE LA BOLETA AQUÍ 



del Responsable 

8 82 30-12-19 SERVICIO DE TRANSPORTE 

A TURISTAS Y TAPICERIA 

CITY TOUR A LOS SGTES. 

DESTINOS: CUEVAS DE ANZOTA, 

MORRO DE ARICA, VALLE DE 
A7APA YJ I UTA 

$ 700.000 

9 

SUBTOTAL $ 1.800.001 

TOTAL 	 $ 1.800.001 

Nota: adicionalmente debe presentar respaldos de los gastos, como fotografías, actas de donde quedarán los bienes adquiridos, cartola bancaria 

en donde aparezca el depósito por subvención recibida, comprobante de ingreso, entre otros. 

Fecha, Arica 09-01-2020 





Timbre Electrónico SII 

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.c1 

Giro: IMPRENTA Y SERIGRAFIA DIGITAL 

GENERAL LAGOS 483 CENTRO- ARICA 

eMail : MAZM13©HOTMAILCOM Telefono : 

TIPO DE VENTA: DEI. GIRO 

SEÑOR 
(ES): CONJUNTO FOLCLORICO SOCIAL, CULTURAL 

DEPORTIVO RAICES DEL SUR 

R.U.T.: 	65.029.419- K 

GIRO: 	ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P. 

DIRECCION: AVDA AZOLAS 3094 

COMUNA 	ARICA 	 CIUDAD: 	ARICA 

CONTACTO:  

TIPO DE 
DEL GIRO 

COMPRA: 

Fecha Envision: 27 de Diciembre del 2019 

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto 
Adic.* 

%Desc. Valor 

DIPLOMAS TAMAÑO CARTA 	 100 	 504,2 	 50.420 

INVITACIONES T AMERICANO 	 50 	 478,99 	 23.950 

Forma de Pago:Contado 

MONTO NETO $ 74.370 

I.V.A. 19% $ 14.130 

IMPUESTO ADICIONAL $ 	O 

TOTAL $ 88.500 



15/112020 	 Correo de Muniarica.cl - Fwd: Factura 42 

WebMail 	 Alejandro Villegas Castañeda <alejandro.villegas@muniarica.cl> 
Municipalidad de Anca 

Fwd: Factura 42 
2 mensajes 

Pamela Tarque <pamelatarque©gmail.com> 	 15 de enero de 2020, 12:54 
Para: Alejandro.villegas@muniarica.c1 

	Mensaje reenviado 	 
De: Tikitienda cuequera <latikitienda@gmail.com> 
Fecha: miércoles, 15 de enero de 2020 
Asunto: Fwd: Factura 42 
Para: Parnelatarque@gmail.com  

	Forwarded message 	 
De: Tikitienda cuequera <latikitienda@gmail.com> 
Date: mié., 15 de enero de 2020 10:46 
Subject: Factura 42 
To: <pamelatarque@hotrnail.com> 

Estimada, junto con saludarla me dirijo para informarle que me.encuentro actualizando documentación en Sil y no puedo emitir nuevas facturas. Por lo 
anterior deseo indicar que la factura 42, fie pagada al CONTADO, correspondiente a desyunos, almuerzos y cenas en el marco del proyecto 
adjudicado, dejo constancia que fue pagado al contado. Sin tener alguna deuda vigente hacia nuestra empresa. 

Lamento los.inconvenientes y 
Esperando sirva como respaldo para su rendición, me.despido cordialmente. 

Pamela Tarque <pamelatarque@gmail.com> 	 15 de enero de 2020, 12:58 
Para: Alejandro.villegas@muniarica.c1 

	Mensaje reenviado 	---- 
De: Pamela Tarque <pamelatarque@gmail.com> 
Fecha: miércoles, 15 de enero de 2020 
Asunto: Fwd: Factura 42 
Para: Alejandro.villegas@muniaricd.c1 
¡El texto citado está oculto] 



Giro: COMERC CALZADO,VTA TELAS, BANQUET 

Y EVENTOS,VTA CONFEC TRAJES FOLCLOR 

ROMULO PENA 1497- ARICA 

eMail : ARTUROMMARDONES@GMAIL.COM  

Telefono : O O 

TIPO DE VENTA: DEL GIRO 

 

Fecha Emision: 30 de Diciembre del 2019 

SEÑOR(ES): CONJUNTO FOLCLORICO SOCIAL, CULTURAL 
DEPORTIVO RAICES DEL SUR 

R.U.T.: 	65.029.419- K 

GIRO: 	ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P. 

DIRECCION: AVDA AZOLAS 3094 

COMUNA 	ARICA 	 CIUDAD: 	ARICA 

CONTACTO: 

TIPO DE 
DEL GIRO 

COMPRA: 

Codigo Descripcion Cantidad Precio %ImPt°
° Adic.* 
Dese Valor 

Desayuno, almuerzo y cena 	 150 	5.666,67 	 850.001 

Forma de Pago:Crédito 

Timbre Elec rónico SII 

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.c1 

MONTO NETO $ 	850.001 

I.V.A. 19% $ 	161.500 

IMPUESTO ADICIONAL $ 	O 

TOTAL $ 	1.011.501 



Forma de Pago:Contado 
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Timbre Electrónico SII 

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.c1 

Giro: SERVICIOS DE TRASPORTES A 

TURISTAS,TAPICERIA 

LAS GREDAS 590- ARICA 

eMail : OFICINA.TRABAJO2017@GMAIL.COM  

Telefono : 

TIPO DE VENTA: DEL GIRO 

SEÑOR(ES): 
CONJUNTO FOLCLORICO SOCIAL CULTURAL DEPORTIVO 
RAICES DEL SUR 

R.U.T.: 	65.029.419- K 

GIRO: 	ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P. 

DIRECCION: AVDA AZOLAS 3094 

COMUNA ARICA 	 CIUDAD: ARICA 

CONTACTO: PAMELATARQUE@GMAIL.COM  

TIPO DE 	
DEL GIRO 

COMPRA: 

Fecha Ernision: 30 de Diciembre del 2019 

Codigo Descripcion Cantidad 

POR CONCEPTO DE: 
SERVICIO CITY TOUR A LOS SIGUIENTES 
DESTINOS: CUEVAS DE ANZOTA, MORRO DE 
ARICA, VALLE DE AZAPA Y VALLE DE LLUTA. 

1 

Precio 
%Impto 
Adic." 

%Desc. Valor 

700.000 700.000 

	

IMPUESTO ADICIONAL 	$ 	O 

	

EXENTO 	$ 	700.000 

	

TOTAL 	$ 	700.000 





Nómina de 	 aecepcion de c) OLA-£.4!) 
Z2 

LULALIONtb 

(JIU ¿Se Z 
 

(Describir brevemente lo que se entrega: vestimenta-colaciones-premios-equipamiento-etc.) 2)E54 Silbv0 
CE:A 14 

Quién firma más abajo declara haber recibido a plena conformidad y en forma gratuita, lo indicado en el punto anterior. El presente 
listado se emite para ser presentado al Gobierno Regional de Mica y Parinacota. 

Nombre Rut Dirección E mail Número Teléfono Firma 

s  -
1. j26 --2- r 1 1-4'1-5,4 cal G -i-  ( ))(il,LU. 

6-.195-';‘,-----  
J 

6( yin jLvw,uk , Zi,494 511-1-3 l'el 1379 rn o, 1 9 —L1 qz07q0 i 

3e-zwuiec ITIPluP Zig iW,-)0.:S - I'l'ill.LcP1-  VSS 6 O 306z. 
4  :/;4(t5 "S32,7, .,.., It -312,-: 55 ii ---'19:1.,- V-E2-01 --21 	1e ,. ----...=,._ 
5. 1 	' 	- _ 	y 

23 32 1-s -. 
(.../.3 4.,(16,..,b2. 	1747 i 	

7 
‘5 	'6' 7-J-/1- 

6 27-2-£63-n.3 13 	tl. 	1 	,, 
IzZU) -`12>67 431frZ wi 

/ (..,;(n4(1RW 2_,Q„,,l-411),r,  _:575. 	'<is x9J:M7-2-All  0 9 II Y s 9 Oviap oi.)4 
,.... 

- 	-,1 8 	:4-)-Y lII-N': 17 , 
rr  \ 0-' ,;ter A.3,5,t IP ,C1,)1' 

- -) 
JJ.-k,  kkkx\MLI 

coxe,-. 	-.5uA /‘ 
áluotz,0-  bcf,:,::. cs 
P?..1, ly-ILk,‘. wa, 

,.... 	, 	, 	, 	. 	, 
iyo lo -I I ? 4 G 

9 j014.) GO 1,1)0.. 11 COAN5-1 '..(-01 411()mc  
PIO, 	ilY-i,3 613 38,3,4) é) .3  P9.4.'?',  

,..471...)..6  

i 1 d' U& P61t1Z, - -~ (k 5  3L{-CCOSO 

32 	C"-iss -ri  .,,, 	ri,„ el LO +t'Y 3)1 4 
ri''' 4. er 	fi (...-"ttgC1 

ti vz, 
cc,Yr pn 	, 
‘-2.,°,-,2..:('::,',; /./'151  9-  'f''' 1)-1(19  '1"1<fl'i; 

13. /704X1.  r I t IiL A A.);) 23,b.de S 1-.‘ 23 e  /..r eg1 -5  .3,1 `Y ¿s2  73101 2, 

14 	11(.11i1 1)16 	(-.1 (e. it 1, 1 q, a). 0 Y - Y 111,A5 Ii(lekÉ5 	I l'O Iftili;',itif41 
Vid'

):?' y Y'.7.› ,A Y '7 e:" 

14ei-aw241, q..  -02e¿ro 	) V kg ,l-f2(lit 
16  b&C2 k) 120,416,a,  

cn-V32 9 gui 

.17 301'121-CM>9 2(nc-30:>1 SPelOYq59-g c(- i9 73occ( .1 C:-. 1.0 

18. i-S.Aktv,..Q1, 22M 276 2. A) (.1,7104 i--251( SD1015.21 

19 	-' 	' 'O 
I.,(.,  910, yi..-A‹ 05e 	

/ 	
4 x9r0 

-1309 916591472d /"1  -- 

21 7-124 ju , 15 A o (4. 04 n  2iy 	..31;s...15.....t  i.i...i.141c.s.,24 G A/00 q5 9293y92 
22 	al"; 	jyyt,iv, 	(....„ 2115,1081e uut,,t1, 	.nktm,.-0, tupytiLly._0,9,51 . 

2:3 	
0.1; :,c. 
	Hity.Li 4211-42-t. e, -11/ .3.- (Ver!? 3 S % S 4 

24P ' 

25. 	 " 	' 	‹.' -7f 3/0 í 2:4- 7)1  'ec,  v--, ,,,/a/t.  14,,, 

" 'tioiluxul43  1 53i-1 c'ir  •-g 	hz.t4,331V 14  n o 531- 

27 	iVI 	,¿,)10 Ilkft-0;  1100i> tlb- If\.6.9ü,91-  IN ,:‘&-r1¿.0.,Ji Y‘ts O 113 3o 60 ' 

28 	l'A 01."19.) 9Tilli» ti ,25 1 77 _412-1, ,iltA, ? o -g. 9 /22,A b,1 7 ñ .,, _ 

29  SZWQ-ttiA,, U ID,te.  
, 
.1111/3  1 OS 0-eo  C¿,,,i  210* %'3%3.1 	 

Ir 

30 	jp ; i-  pziim Lel  23 i 1- ,..y 4v Lo A- 26.5 9V71.3(.4. 	-1 ni! ...‘ 	4014-  
31 cLectd,,,, e:, q bg W1  14'10  4 0 mue.: 



32. 	Á 	
( 

) 9's S !2r Ilvic-i‹,441' 49 tittiq 1-0.5-j, -.-.)-(i,  

11 	(Q .11,:€(,,t,". qqb 72.1 2 7- u 4» 

tia 	
-, i 

Zii,351. )t 3-3 26'4 ,-? 
a 

(4 ()/ 6 53 36 3 ) .Zir 

J (2 )Tir 
35 1;71-cln c;Icet c,Viet.t.".::4.  65:0 els .4 

q g9 1132 ill 

.2,,t6U) "rn

tic 

'ITZ4 1i; 5 d 	

4

esa  
, 

-1-09 r1412AtiSie 2( ‘,1().2. 501 3_ 9. i.eleriev .,, gcliss21 2 
38 	t, 	I? I, 	n  

2
.0¿7. qqcy„:1  VI-7.„/  5 9%i'V,1,4:ii¿t.Íi 01  s)._ ,309  y CE:  ,<Ir----(1-----  

4°40 ',/-1 Ps .k; 	s7) 7-25z.1-39 11h d¿.• 	1 ciLl(97-117110 -ror‘A 	(i, 

1 Y131. 
Martzjilui693__ qq52141-24, 

/m th.Nu..Q,,,,)-> • 2 4  -..„, 	• 41 

1\t~ez< 20 3l3 os9-) 41111-dikt,ly"st V 
zol 

 
cisi“ 3 2500 

,%_§ 
' PI 

NICi( S Ccu71(\)&1.  za.sklis,v5 Opad,._ TY30é(0)0 o  
q14-535gs 

9 i' _ 
i-Wi'am CATOA 12.48130-ci AD-1w°' P ) . 
tudlincit lakkl-W, gb-ae5b.z-i- 

, 
Ai 	1 -71- 

4 g321.0059 . 
.. 
7 *1Fi  

riff "1  4 
LerAcy„," I 9 948s9 4 - 

. 
-54xikt"\7 3 qq32(-(2.:›Zt?  

49  hl 11419)¿;:-k 9>941 1.1:13W1"k (114NI'Vt *- 	) J19 Y'neM türn ilidt40? 71'  

"411 777' 7tiatoD4:mili:),,, 2itriotyzÍ  a-tt,-;,14,:,,-) t , - 'II 

Responsable de la entrega: 

FIRMA Y 

TIMBRE 	  

NOMBRE...PAMELA TARQUE VEGA 	  

CÉDULA DE IDENTIDAD N*13.212..129-K 	CARGO...PRESIDENTA 

INSTITUCIÓN 	CONJUNTO FOLCLORICO SOCIAL, CULTURAL DEPORTIVO RAICES DEL 

SUR 	  

NOTA: Este es un ejemplo de Acta de Recepción, para confeccionar idealmente en orientación horizontal, son 

los datos o registros mínimos a contener 
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MUMCWADOADDEARICA 

 

ASESORÍA JURÍDICA 

  

CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN MUNICIPAL 

En Arica, a 16 de mayo de 2019, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA, 
Corporación de Derecho Público, R.U.T. N° 69.010.100-9, representada por su Alcalde, Don 
GERARDO ALFREDO ESPÍNDOLA ROJAS ,chileno, soltero, periodista, cédula nacional de identidad 
N° 13.452.061-2, ambos con domicilio en calle Rafael Sotomayor N° 415, comuna de Arica; y la 
organización CONJUNTO FOLCLÓRICO SOCIAL CULTURAL DEPORTIVO "RAÍCES DEL SUR", en 
adelante la "Beneficiaria", R.U.T. N° 65.029.419-K, representada por doña PAMELA DEL CARMEN 
TARQUE VEGA, nacionalidad chilena, cédula nacional de identidad N° 13.212.129-K, ambos con 
domicilio en Avenida Azolas N° 3094, comuna de Arica, quienes en virtud de la representación 
que invisten convienen la suscripción del presente convenio, de acuerdo a las cláusulas que a 
continuación se indican: 

PRIMERO 

SEGUNDO 

TERCERO 

CUARTO 

QUINTO 

La Ilustre Municipalidad de Mica, entregará a la organización CONJUNTO 
FOLCLÓRICO SOCIAL CULTURAL DEPORTIVO "RAÍCES DEL SUR", una 
subvención municipal cuya ejecución corresponde al año 2019, la cual 
está destinada a financiar gastos en los que se incurra por concepto de 
materiales de aseo y oficina, alimentación y pasajes y movilización, según 
fuera aprobado en el Acuerdo N° 49, de fecha 05 de febrero del año 2019, 
adoptado en la Sesión Ordinaria N° 6, de la misma fecha, del Honorable 
Concejo Municipal; del Decreto Alcaldicio N° 2.716/2019, de fecha 22 de 
febrero del año 2019 y del Memorándum N° 195, de fecha 14 de febrero de 
la misma anualidad, de Secretaría Comunal de Planificación. 

La Beneficiaria declara conocer y aceptar las disposiciones contenidas en 
la Ordenanza N° 04, de fecha 17 de octubre del año 2017, sobre 
Subvenciones Municipales, que se entiende forma parte integrante del 
presente convenio para todos los efectos legales. 

El monto total de la subvención asignada asciende a la suma de 
$1.800.000.- (un millón ochocientos mil pesos), suma que se entregará 
según disponibilidad financiera de la Ilustre Municipalidad de Mica, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

DETALLE DE DESTINO DE LOS FONDOS 
SOLICITADOS 

APROBADO 

ITEMS 
• Materiales de aseo y oficina $ 88.500.- 
• Alimentación $ 1.011.500.- 
• Pasajes y Movilización $ 700.000.- 

Total $1.800.000.- 

Los ítems de gastos antes indicados no podrán ser modificados durante la 
vigencia de la subvención. 

La beneficiaria sólo podrá destinar la subvención para financiar el 
programa aprobado por la Municipalidad por lo que no podrá destinarlo, 
como se indica posteriormente, a uno diferente. 

GASTOS 
Los gastos con cargo a VI subvención deberán realizarse desde la fecha 
del Decreto Alcaldicio que apruebe el presente convenio, conforme con 
los plazos dispuestos en el mismo y dentro del año calendario 
correspondiente, por lo que no se aceptarán gastos efectuados con 
anterioridad a la fecha del otorgamiento, ni en forma extemporánea a la 
ejecución del proyecto, como tampoco después del 31 de diciembre del 
nño 9019.  



SÉPTIMO 

OCTAVO 

NOVENO 

DÉCIMO 

encontrándose expresamente prohibido incurrir en alguna de las siguientes 
conductas: 

a) Modificar los ítems de gastos sin la autorización y aprobación previa del 
Concejo y el Alcalde. 

b) Efectuar gastos sin ajustarse a los ítems indicados en el Decreto 
Alcaldicio que otorga la subvención. 

c) Adquirir más bienes de los autorizados en el respectivo ítem. 
d) Comprar con cargo a tarjeta de crédito. 
e) Acumular puntos o millas por compras en casas comerciales, 

supermercados, estaciones de servicios, aerolíneas y otros. 
f) Comprar en forma posterior al 31 de diciembre del año en que se 

otorga la subvención, salvo que cuente con Decreto Alcaldicio que lo 
autorice. 

BOLETAS Y FACTURAS 
Se aceptarán como documento de respaldo de los gastos efectuados, las 
boletas o facturas en original, debidamente registradas ante el Servicio de 
Impuestos Internos (Sil). No se aceptará otro tipo de documentos a los 
señalados o que presenten alteraciones o remarcaciones, fechas 
incompletas o números ilegibles. 

El proveedor deberá ser del rubro adecuado al bien adquirido o al servicio 
prestado. 

COMPROBANTE DE INGRESO 
Una vez se apruebe el convenio a través del respectivo acto administrativo, 
Tesorería Municipal emitirá los cheques nominativos a nombre de la 
institución beneficiaria o efectuará el depósito de los montos, vía 
transferencia electrónica, en la cuenta de ahorro N° 01065437844, del 
Banco del Estado de Chile, RUT N°: 65.029.419-K, de la organización 
CONJUNTO FOLCLÓRICO SOCIAL CULTURAL DEPORTIVO "RAÍCES DEL SUR". 

La organización beneficiada, tendrá un plazo de tres días hábiles, contados 
desde la recepción del cheque o de la transferencia electrónica, para 
presentar ante el Director de Administración y Finanzas o quien lo subrogue, 
un comprobante de ingreso firmado por el Presidente y el Tesorero de la 
institución, con copia del estado de la cuenta de ahorro N° 01065437844, 
del Banco del Estado de Chile, RUT N°: 65.029.419-K, de la organización 
CONJUNTO FOLCLÓRICO SOCIAL CULTURAL DEPORTIVO "RAÍCES DEL SUR", 
según corresponda, que dé cuenta del depósito. 

RENDICION DE CUENTAS 
La Beneficiaria deberá rendir cuenta, dentro del año calendario 
correspondiente al otorgamiento de la subvención, documentada y 
detallada de los gastos efectuados con cargo a ésta, ante la Dirección de 
Control, con el objeto de determinar la correcta inversión de los fondos 
otorgados y el cumplimilinto de los objetivos previstos en el proyecto. 

Los saldos no utilizados deberán reintegrarse antes de rendir cuenta de la 
subvención, en Tesorería Municipal. 

No se cursarán nuevos pagos de subvenciones, ya sea del todo o parte a 
las instituciones que no hayan presentado su rendición de cuentas 
oportunamente. 

Las rendiciones de cuentas deberán ser detalladas en un formulario 
especial elaborado por la Dirección de Control de la Municipalidad, y ser 
presentadas ante la misma para su visto bueno, debiendo adjuntar la 
documentación original que respalde los gastos efectuados, debidamente 
ordenados. 
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DÉCIMO PRIMERO 

Para estos efectos se deben presentar los siguientes documentos: 

a) Formulario de Rendición de cuentas. 
b) Constancia de la publicación señalada en la cláusula décimo 

segunda del presente convenio. 
c) Comprobante de Ingreso emitido por la organización. 
d) Copia de cartola Bancaria o de la Institución Financiera en la que 

conste el depósito del aporte por subvención en la cuenta informada. 
e) Boletas, Facturas, Boletas de Servicios, Recibos de Dinero, cuyas datas 

sean igual o posterior a la fecha del Decreto Alcaldicio que aprueba 
el Convenio de Subvención. 

f) Documentos o recibos mediante los cuales la beneficiaria acredita la 
entrega de los bienes o servicios prestados a las personas los 
beneficiados con el proyecto, tales como: fotografías, certificados de 
conformidad, constancias, nóminas de participantes, certificado de 
donde quedarán los bienes, actas de entrega o recortes de diario. 
Estos antecedentes deben dar cuenta de la ejecución del proyecto. 

g) Orden de Ingresos Municipales, emitido por Tesorería Municipal, que dé 
cuenta del reintegro de los saldos no utilizados, según sea el caso. 

INCUMPLIMIENTOS EN LA RENDICION DE CUENTAS 
En caso que la institución no cumpla con alguna de las obligaciones 
relativas a la rendición de cuentas, la Dirección de Control procederá a 
informar y devolverla a la organización, comunicando las observaciones 
efectuadas, con expresa mención del plazo que se concederá para 
subsanarlas, el que puede ser objeto de prórrogas según lo estime 
conveniente dicha Dirección, siempre que la suma de éstos plazos no 
exceda de treinta días hábiles administrativos. 

De no ser subsanadas las observaciones en el plazo fijado, la organizaciór 
deberá reintegrar en Tesorería Municipal los dineros otorgados corno 
subvención, en un plazo no superior a quince días hábiles, contados desde 
la notificación del Decreto Alcaldicio que así lo ordene. 

DÉCIMO SEGUNDO En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto N° 1, del año 
2013, del Ministerio Secretaría General de Gobierno, la beneficiaria deberá 
informar detalladamente acerca del uso de los recursos otorgados, 
efectuando una publicación en su sitio electrónico, en cualquier medio de 
comunicación social escrito o electrónico, o en un sitio electrónico de otra 
organización similar o de la Municipalidad que otorgó la subvención. La 
información publicada deberá ser veraz, completa y actualizada. 

Dicha publicación deberá ser puesta en conocimiento de esta 
Municipalidad al momento de rendir cuenta de los recursos otorgados 
como subvención. 

DÉCIMO TERCERO ACCIONES LEGALES 
El incumplimiento en la presentación de las rendiciones de cuentas o en el 
reintegro de los montos entregados y no utilizados de la subvención, 
facultará a la Municipalidad para iniciar las gestiones legales tendientes a 
efectuar la cobranza judicial de los montos correspondientes. Así también, 
la presentación de rendición de cuentas con documentación falsa o 
adulterada originará las denuncias judiciales que corresponda. 

DÉCIMO CUARTO DIFUSION DEL PROYECTO 
Con el fin de identificar los proyectos financiados con recursos municipales, 
la beneficiaria deberá incorporar en sus actividades y/o en los insumos a 
utilizar de acuerdo a las características del proyecto, el logotipo de la 
Municipalidad, según el formato que deberá ser informado a la 
Organización. 
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DÉCIMO QUINTO 

DÉCIMO SEXTO 

DÉCIMO SÉPTIMO 

DÉCIMO OCTAVO 

De este modo, todo el material impreso que implique difusión del proyecto, 
tales como afiches, dípticos, gigantografías, poleras, adhesivos, entre otros, 
deben llevar bordado, estampado o impreso el logotipo de la 
Municipalidad. Asimismo, las actividades que consideren escenarios, 
deberán exhibir el Logo Municipal de modo visible para los asistentes. 

FISCALIZACIÓN 
La Ilustre Municipalidad de Mica, en el contexto de resguardar el 
cumplimiento de los objetivos del proyecto, se reserva el derecho de 
efectuar supervisiones al desarrollo de las actividades en terreno, coordinar 
reuniones de trabajo con la directiva de la organización, otras entidades 
públicas y/o instituciones privadas relacionadas con el proyecto. 

La beneficiaria tendrá la obligación de dar todas las facilidades para que 
la Dirección de Control, la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAN), 
el H. Concejo Municipal y la Contraloría Regional de Mica y Parinacota, 
fiscalicen y supervisen la realización del proyecto, entre otros, en las 
siguientes materias: 

a) Documentación de las adquisiciones efectuadas. 
b) Verificación del dinero otorgado, ya sea el saldo en cuenta corriente, 

cuenta de ahorro o en dinero efectivo. 
c) Realización de las actividades del proyecto que originó el otorgamiento 

de la subvención. 
d) Cualquier otra materia relacionada directamente con el proyecto para 

el cual se otorgó la subvención. 

En el caso que la organización se niegue a la evaluación de su proyecto, 
no entregue toda la información solicitada, interfiera en el proceso del 
fiscalizador o supervisor, o no cumpla con las exigencias establecidas en el 
presente convenio y en la Ordenanza Municipal que regula la materia, será 
calificada de manera negativo por la Municipalidad, la que según la 
gravedad de los hechos, podrá sancionarla con la inhabilitación para 
postular al proceso de subvención del año siguiente o algún otro fondo del 
Municipio, pudiendo asimismo proceder a detener los pagos pendientes, 
según se estime conveniente. 

Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Arica para todos los efectos 
legales y prorrogan competencia para ante sus Tribunales. 

La personería de don GERARDO ESPÍNDOLA ROJAS, emana del Decreto 
Alcaldicio N° 19.790, de fecha 06 de diciembre de 2016 y la personería de 
doña PAMELA DEL CARMEN TARQUE VEGA, consta del Certificado N° 
2.027/2018, de fecha 16.AG0.2018, emitido por el Secretario Municipal, en 
relación a lo dispuesto en los Estatutos para Organización Comunitaria 
Funcional de acuerdo a las disposiciones de la Ley N° 19.418, 
correspondientes. 

El presente Convenio se firma en seis ejem ,/lares, q - •ando uno en poder 
del representante legal de !a organización ONJU • OLCLÓRICO SOCIAL 
CULTURA DEPORTIVO "RAÍCES DEL SU ' y los 

nici 	dad de Arica. 	.--":01D—AbtjN 	
antes en la Ilustre 

// t,V' 	, 	\ 

A ROJAS 
DE ARICA 

PAMELA 	 N TARQUE VEGA 
CONJUNTO FOLCLÓ O SOCIAL CULTURAL 

DEPORTIVO' AÍCES DEL SUR" 

Ata:N\ 

GER/EBC/ 
16/05/201 

/IVC/e 
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